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l .  Disposicior 

MINISTERIO 
DE ECONOM~A Y HACIENDA 

20872 REAL DECRETO 1589/1999. de  15 de octu- 
bre. por e l  que se modffrca e l  Reglamento de 
Planes y Fondos de  Pensiones, aprobado po r  
e l  Real Decreto 1307/1988, de 3 0  de s e p  
tiembre. 

La disposición adicional undécima de  la Ley 
30/1995. de 8 de noviembre. de Ordenación y super- 
visión de los seguros privados, asi como los articulas 
29, 3 0  y 119 de la Ley 66/1997. de 3 0  de diciembre. 
de Medidas fiscales. administrativas y del orden social. 
introduleron una serie de modificaciones en la Ley 
8/1987. de 8 de junio. de Regulación de los planes 
y fondos de pensiones. relativas al régimen juridico de 
los olanes de oensiones v los sistemas financieros v ~~ - 

;rci..ar noes a q,.e sc nn oe norc$.ar S J  f i r i c  onarnento 
prevteiido el decarro, o rcgianioiitnr o o r  nercrm nad;<r 
riiatcr.ns. cspccia.mente i?n ir: 8c.Óri con ios sistemas 
de capitalización y normas para el cálculo de los fondos 
de caoitalización v orovisiones técnicas. los limites máxi- 
11105 d r  aportnc.on a ios planes ne prris onrs. s ~ s c c p -  
ttolas d r  ~ricrcrncntarsr en 1 ~ n c . h  vi, a edad. la dcter- 
iiiinnc Dri ae .ac s 1 i .a~ ones asim. aulcs a ,LO lacióri conio 
contingencia. formas de cobro de las prestaciones. efec- 
tividad de los derechos consolidados y adaptación de 
la normativa de los plane'S de pensiones a las carac- 
teristicas propias de  los planes del sistema de  empleo 
promovidos de forma conjunta por varias empresas con 
menos de 2 5 0  trabajadores y por las pertenecientes a 
un  mismo grupo. 

El desarrollo reglamentario de estas materias, al 
actualizar el Reglamento de Planes y Fondos de Pen- 
siones. aprobado por el Real Decreto 1307/1988, de 
3 0  de septiembre. en cumplimiento de las previsiones 
legales. vendría además a completar el marco de refe- 
rencia para el funcionamiento de los planes de pensiones 
del sistema de empleo. como instrumentos que son para 
la efectividad y cobertura de los compromisos por pen- 
siones de las empresas con su personal de acuerda a 
la disposic~ón adicional primera de la Ley de Regulación 
de los planes y fondos de pensiones. 

Así. este Real Decreto aborda los referidos desarrollos 
normativos. incorporando un articulo único. una d ispo 
sición adicional. una disposición transitoria. una dispo- 
sición derogatoria y tres disposiciones finales. 

En su articulo único se modifican determinados pre- 
ceptos del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, 
aprobado por el Real Decreto 1307/1988. de 3 0  de 
septiembre. para regular entre otras cuestiones el sis- 
tema de capitalizaci@. que deberá ser individual, la limi- 
tación de las aportaciones. contemplando limites en fun- 
ción de la edad, determinar las situaciones asimilables 
a jubilación y las formas de cobro de las prestaciones. 
Cabe destacar. en especial. la adición de un nuevo capí- 
tulo al Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones 
para la regulación de los planes de pensiones del sistema 

les generales 

de empleo promovidos conjuntamente por varias empre- 
sas. va sean de un mismo oruoo o de emoresas con 
menos de 250  trabajadores, ;egun se prevé en el articu- 
lo 4. apartado 1. parrafo a). de la Ley 8/1987 

En la disposición adicional se actualizan las hipótesis 
financleras y actuariales relevantes para los planes de 
pensiones y en la disposición transitoria se ofrecen los 
elementos y plazos necesarios para proceder a la adap- 
tación de los planes de pensiones preexistentes a las 
disposiciones de este Real Decreto. 

Los supuestos de liquidez de los derechos consoli- 
dados por desempleo de larga duración o enfermedad 
grave fueron regulados en el Real Decreto 215/1999. 
de 5 de febrero. por el que se modifican los Reglamentos 
de Planes y Fondos de Pensiones. del Impuesto sobre 
Sociedades y del Impuesto sobre el Valor Ariadido y 
otras normas tributarias. 

En definitiva. oran oarte de las modificaciones intro- - .  
11-c o n i  p i ~ ,  cs1c Hca Decreto a. Reglamento de Planes 
v Foni loi  at Pcn5ones p ~ c d e n  coiis oerarsc comp~c -  
n n s  rcg rncri de !~i,ir..rncritac 6n y exter i>ri la 
ción de los compromisos por pensiones de las empresas. 
contenido en la disposición adicional primera de la Ley 
8/1987. de Reaulación de los olanes v fondos de oen- - 
s.orits > i!ii as d.spos c ories trnns*t>r,as dec i inoc~nr tu  
v Jec.ini>q.. tila oe ii Le\ 30/1995.  de Ordenaciori y 
sIipt:rw sion ac .os segiiros pituados. y en el Reglaniento 
específico que regula la instrumentación de tales com- 
oromisos. todo ello con el obieto de facilitar el desarrollo 

~~~ 

oc .a prcws on coniplernen1ar.a. cspec,almeritc de carric- 
ter emprcsar al. cn r ~ ~ c s t r o  pa:s 

En SL v rt-10. a propuesla del Ministro de Econoinia 
y Hacienda. previos los informes y trámites preceptivos. 
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa delibe- 
racion del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
15 de octubre de 1999. 

D I S P O N G O  

Artículo único. Modif~cacron del  Reglamento de Planes 
y Fondos de Pensiones aprobado por  e l  Real Decrefo 
1307/ 1988. de 3 0  de  septiembre 

En el Reglamento aprobado por el Real Decreto 
1307/1988. de 3 0  de septiembre. se introducen las 
siguientes modificaciones: 

1. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 8: 

2 .  En los planes de pensiones sólo será admi- 
sible la utilización de sistemas financieros y actua- 
riales de capitalización individual. 

La cuantificación del derecho consolidado de 
cada participe reflejará su titularidad sobre los 
recursos financieros constituidos conforme al sis- 
tema de capitalización aplicado. 

El coste anual de cada una de las contingencias 
en que esté definida la prestación se calculará indi- 
vidualmente para cada participe, sin clue la cuantía 
anual de la aportación imputable a un participe 
por tales conceptos pueda diferir de la imputación 
fiscal soportada por el mismo.,n 
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2. Se suprime el contenido del apartado 4 del ar- su caso. las que los promotores de tales planes 
tlculo 10. imputen a dicha persona física. no podrán rebasar 

3. Se da nueva redacción al artículo 13: enningún caso la cantidad de 1.100.000 pesetas, 

«Artículo 1 3: ~ i rn i tackn de aportaciones anuales. sin perjuicio de lo establecido en el apartado 
siguiente y en el articulo 10 ter de este Reglamento. 

1. Las aportaciones anuales máximas de una 2. Las aportaciones máximas anuales serán las 
persona física a uno o varios planes de pensiones que a continuación se indican según la edad curn- 
regulados en la presente normativa, incluyendo, en plida por el partícipe a partir de los 52  años: 

en adelante 

El Ministro de Economía y Hacienda podrá actua- 
lizar estos límites cuando se modifique el límite 
de aportación máxima previsto en e l  apartado 3 
del artículo 5 de la Lev 8/1987. de 8 de iunio. - -  ~ . - -  ~ 

sobre Regulación de plahes'y fondos de pensiones 
3 Los limites máximos establecidos en este 

articulo se a~licarán individualmente a cada par- 
tícipe integrado en la unidad familiar. 

Ningún plan $e pensiones podrá admitir apor- 
taciones anuales de un mismo participe. directas 
o imputadas, por importe superior a lo previsto en 
los apartados anteriores sin perjuicio de lo esta- 
blecido en la disposición transitoria decimoquinta 
de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Orde 
nación y supervisión de los seguros privados. 

4. Los excesos que se produzcan sobre la apor- 
tación máxima establecida podrán ser retirados 
antes del 3 0  de junio del.año siguiente, sin apli- 
cación de la sanción prevista en el articulo 36.4 
de la Lev sobre Reaulación de olanes v fondos de 
pensiones. 

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la obli- 
gación de las entidades gestoras y depositarias de 
no aceptar aportaciones superiores a los límites 
establecidos. v de la resoonsabilidad administrativa 
sancionable wnforme al párrafo n) del apartado 3 
del anlculo 35 de la Ley sobre Regulación de planes 
y fondos de pensiones. 

La devolución de las cuantías indebidamente 
aportadas se ajustará a las siguientes condiciones: 

a) La devolución se realizará por el importe 
efectivamente aportado en exceso, con cargo al 
derecho consolidado del Darticioe. La rentabilidad 
imoutable al exceso de aoortacidn acrecer6 al oatri- ~- ~ ~ ~ ~~~- ~ ~ ~ - -  ~~~ 

monio del fondo de pehsiones. si fuese positiva. 
y ser6 de cuenta del participe. si resultase negativa. 

Si el derecho consolidado resultase insuficiente 
Dara la devolución. v el oarticioe hubiera realizado 
aportaciones a otrosplanes de'pensiones en el ejer- 
cicio en que se produjo el exceso, procederá la 

devolucion del restante. aplicando las reglas ante- 
riores con cargo a los derechos consolidados en 
d~chos ~ lanes o a los que los derechos se hubieran 
movilizado en su caso.. 

b) Tratándose de aportaciones de promotores 
de planes de pensiones del sistema de empleo. 
procederá igualmente la devolución por el impone 
efectivamente aportado en exceso acreciendo al 
patrimonio del fondo la rentabilidad positiva impu- 
table al mismo. siendo de cuenta del promotor si 
resultase negativa. 

En el supuesto de excesos por concurrencia de 
aportaciones del promotor y del participe. no pro- 
cederá devolución de las aportaciones efectuadas 
por el promotor ajustadas a los límites establecidos 
en esta normativa y a las especificaciones del plan -- - . . - . - . . - - . 

Lo establecido en el párrafo a) anterior se entien- 
de sin Deriuicio de que los excesos de aportación 
resultasende una incorrecta cuantificación o ins- 
trumentación de su cobro y de las responsabilk 
dades que pudieran derivarse." 

4. Se da nueva redacción al artículo 16: 
"Artículo 16. Contingencias y prestaciones. 

1. Las Drestaciones consisten en el reconoci- 
miento de underecho económico en favor de 10s - ~~ ~ ~ -. - -  ~ 

beneficiarios de un plan de pensiones. como resul- 
tado del acaecimiento de una contingencia cubierta 
por el citado plan. 

Las contingencias susceptibles de cobertura en 
un plan de pensiones podrán ser: 

a) Jubilación o situación asimilable. 
1.' Para la determinación de la contingencia 

de jubilación se estará a lo prevlsto en el régimen 
de la Seguridad Social correspondiente. 

2.O Cuando no sea posible el acceso de un par- 
ticipe de un plan de pensiones a la contingencia 
de jubilación. los derechos consolidados generados 
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podrán destinarse a la obtención de una prestación 
equivalente a la de jubiiacdn. a la que tendrán dere- 
cho al cumplir la edad señalada por el interesado 
a partir de las 60 años. 

Para el reconocimiento del .derecho a esta pres- 
tación, será preciso que el participe no elerra o haya 
cesado en la actividad laboral o profesional y que 
no reúna los requisitos para la obtención de la pres- 
tación de jubilacion en el régimen de Seguridad 
Social correspondiente. sin perluicio de que con- 
tinúe o no asimilado al alta en dicho régimen. 

3 . O  Situación asimilable a jubilación.-Los pla- 
nes de pensiones podrán prever prestaciones por 
situaciones asimilables a jubilación. pudibndose 
considerar como tales a estos efectos cualquier 
supuesto de extinción o suspensión de la relación 
laboral de un participe con al menos 52  años de 
edad cumplidos. que determine el pase a la situa- 
ción de desempleo y siempre que se inscriba como 
tal en el Instituto Nacional de Empleo o se encon- 
trase en dicha situación a partir de esa edad. A 
estos efectos se consideran situaciones de desem- 
pleo los supuestos de extinción de la relación labo 
ral o suspensión del contrato de trabajo, contem- 
plados como situaciones legales de desempleo en 
los apartados 1 y 2 del artículo 208.1 del texto 
refundido de la Ley General de Seguridad Social. 
aprobado por Real Decreto legislativo 1/1994. 
de 2 0  de junio. y normas complementarias y de 

1 desarrollo. -.-- 
1 Fn Ins términos orevistos en el oárrafo anterior. .~ ,~ - - - - -  - - . ~ - ~  ~ - ~~ ~ . 

i en los planes del sistema de empleo. el estable- 

l cimiento de tales prestaciones y su reconocimiento 
podrá preverse para periodos limitados de tiempo 

1 o de forma conyuntural. en virtud de los supuestos 
establecidos en los artículos 5 1  v 52.c) del Estatuto 
de~los Trabajadores o en base a lo previsto en un 
programa colectivo de cese o suspension de la rela- 
ción laboral. aceptado en negociación colectiva. 

La definición de situaciones asimilables a la jubi- 
lación contempla&s por el plan de pensiones,~ 
los derechos y obligaciones derivadas de las mis- 
mas, deberán regularse precisa y detalladamente 
an al texto de las esoecificaciones con carácter 

Si a consecuencia de su jubilación anterior, el 
interesado fuere beneficiario de un plan de pew 
siones por dicha contingencia, y estuviere pendien- 
te de cobro o en curso de pago su prestación. podre 
reiniciar sus aportaciones para jubilación una vez 
que hubiere percibido aquélla íntegramente o sus- 
penda su percepción y asigne expresamente los 
derechos económicos remanentes a la posterior 
jubilación prevista. 

No podrá simultanearse la condición del bene- 
ficiario y participe por y para jubilación en un plan 
de pensiones o en razón de la pertenencia a varios 
planes de pensiones. 

3. La percepción de una prestación equivalente 
a la de iubilación será incompatible con la reali- 
zación dé aportaciones a cudquier plan de pen- 
siones para la contingencia de jubilación o para 
la obtención de otra prestación equivalente. 

La percepción ae prestaciones por situación asi- 
milable a jubilaciSn será incompatible con la rea- 
lización de aportaciones al mismo plan o a otros 
planes de pensiones de,cualquier sistema para la 
contingencia de jubilacion o para l a  obtención de 
una prestación equivalente a la de lubilación. 

4. En los casos previstos en el apartado 3 ante- 
rior. el beneficiario podra reanudar las aportaciones 
para la contingencia de jubilación cuando haya per- 
cibido íntegramente la prestación o suspendido su 
percepción. asignando expresamente !os derechos 
económicos remanentes a la lubilación. siempre 
que cause alta o continúe asimilado al alta en el 
régimen de la Seguridad Social correspondiente. 
debiendo cotizar para dicha contingencia. 
5. Sin perjuicio de lo establecido en los apar- 

tados anteriores, .en los planes del sistema de 
empleo será admisible. de acuerdp a lo previsto 
en especificaciones. la permanencia como partíci- 
pes de trabajadores que extingan o suspendan la 
relación laboral con el promotor cuando éste man- 
tenga compromisos por pensiones con los mismos 
y, en especial. cuando suscriban convenio especial 
con la Seguridad Social continuando como asimi- 
lados al alta en la misma.» 

-. .-.~.- -~ ~ - -  - -  . ~ - -  -~ - - -  - -~ 

general, o bien incorporando anexos o disposicio- 
nes transitorias a las mismas. y. en su .caso, a la 5. Se adiciona un nuevo articulo 16 bis: 
base técnica. cuando el acceso a tales situaciones 
tuviere carácter coyuntural o limitado en el tiempo. 

 articulo 16 bis. Formas de cobro y reconocimien- 
to del derecho a las arestanones. 

b l  Invalidez laboral total v oermknente oara la 
nrofkión habitual. o absoluG b oermanenie oara . 
todo trabajo. y la gran invalidéz.'~arala determi- 
nación de estas situaciones se estará a lo previsto 
en el regimen de la Seguridad Social correspon- - 
diente. 

c\ Muerte del oarticioe. aue puede aenerar 
rlnr6chn a orestaciones de vilidedad u orfandad. ~- - r ~ - ~ ~ - ~  - ~- ~- ~~~-~~~ 

o a favor de otros herederos o personas designadas 
d) Muerte del beneficiarro. que puede generar 

derecho a prestación en los tbrminos del párrafo 
c\ anterior.No obstante. en el caso de muerte del 
beneficiario, que no haya sido previamente parti- 
cipe del plan. Únicamente se podrán generar pres- 
taciones de viudedad u orfandad. 

2. Las personas jubiladas sólo podrán realizar 
awrtaciones a los danes de pensiones para la con- 
tingencia de fallecimiento. 

No obstante. el iubilado aue reanude la actividad 
laboraio profesio6al con expectativas de un segum 
do acceso o retorno a la jubilación. causando alta 
en el régimen de Seguridad Social correspondiente. 
podrá realizar aportaciones a planes de pensiones 
Para la posterior jubilación prevista 

.- 

l .  De acuerdo a lo previsto en cada plan de 
pensiones las prestaciones podrán ser. 

a) Prestación en forma de capital. consistente 
en una percepción de pago Único. E l  pago de esta 
prestación podrá ser inmediato a la fecha de la 
contingencia o diferida a un momento posterior. 

En razón de una'misma contingencia. un bene- 
ficiario sólo podrá obtener de-cada plan de pew 
siones una única prestación de esta modalidad, sal- 
vo en el caso de que resulte beneficiario de dos 
o más subolanes oue Drevean res~ectivamente 

~ ~ ~. 
dicha forma de preStacii5n dentro de un plan del 
riuerna da amnlan . .- -- 

Si llegado el vencimiento, el beneficiario se o p o  
ne al cobro del capital. o no señalase el medio 
de pago. la entidadgestora depositará su importe 
en una entidad de crédito a disposición y por cuenta 
del beneficiario. entendiéndose así satisfecha la 
prestación a cargo del plan de pensiones. 

b) Prestación en forma de renta, consistente 
en la oerceoción de dos o más pagos sucesivos 
con periodikidad regular. incluyendo-al menos un 
pago en cada anualidad. La renta podrá ser de cuaw 
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tia constante o variable en función de algún índice 
o parámetros de referencia predeterminado. . . 

Las rentas podrán ser inmediatas a la fecha de 
la contingencia o diferidas a un momento posterior. 

En caso de fallecimiento del beneficiario. las 
especificaciones podrán prever la reversión de la 
renta a otros beneficiarios previstos conforme al 
apartado 1.d) del artículo 16 anterior. tanto si se 
tratase de rentas actuariales, como de rentas finan- 
cieras que no hubieran llegado a término. 

En razón de la misma contingencia. un bene- 
ficiario podrá percibir de cada plan de pensiones 
dos o más prestaciones en forma de renta de dis- 
tintas modalidades, según lo previsto en las espe- 
cificaciones. 

c) Prestaciones mixtas. que combinen rentas 
de cualquier tipo como un único pago en forma 
de capital. debiendo ajustarse a lo previsto en los 
párrafos a) y b) anteriores. 

2 Las especiíicaciones deberán concretar ia 
forma de las prestaciones. sus modalidades. y las 
normas para determinar su cuantía y vencimientos. 
con carácter general u opcional para el beneficiario, 
indicando si son o no revalorizables v. en su caso. 
la forma de revalorizacion. sus posibles reversiones 
y el grado de aseguramiento o garantía 

Las prestaciones de los planes de pensiones ten- 
drán el carácter de dinerarias. sin perjuicio de las 
normas para su cuantificación en términos abso- 
lutos o en función de alguna magnitud tal como 
salarios. antigüedad u otras. 
3. El beneficiario del plan de pensiones o su 

representante legal. conforme a lo previsto en las 
especificaciones del plan. deberá comunicar el 
acaecimiento de la contingencia. señalando en su 
caso la forma eleaida oara el cobro de la orestación. 
y presentar la documentación acreditatiba que Pro- 
ceda. según lo previsto en las especificaciones. 

El plazo preGsto en aquéllas no podrá ser supe- 
rior a seis meses desde que se hubiera producido 
la contingencia desde su reconocimiento por la 
autoridad u organismo correspondiente. En el caso 
de fallecimiento. el olazo se contará desde oue el ~ ~ ~~ ~ ~-~~~ ~ . ~ -  ~ 

beneficiario o sirepkesentante legal tuviesen cono 
cimiento de la muerte del causante y de su desig- 
nación como beneficiarios. o desde que pueda acre 
ditar su condición por disposición testamentaria u 
otros medios. 

Seaun lo orevisto en las esoecificaciones. la 
comukicación y acreditación documental 
presentarse ante las comisiones de control del plan 
o del fondo. o ante las entidades gestora. depo- 
sitaria o promotora del plan de pensiones, viniendo 
obliaado el receptor a realizar las actuaciones nece- 
sarias encaminadas al reconocim~ento y efectcvidad 
de la prestación 

4. El reconocimiento del derecho a la presta- 
ción deberá ser notificado al beneficiario mediante 
escrito firmado por la entidad gestora. dentro del 
olazo máximo de auince dias desde la oresentación 
de la documentac;ón correspondiente. indicándole 
la forma. modalidad y cuantia de la prestación. 
periodicidad y vencimientos. formas de revalorira- 
ción, posibles reversiones y grado de aseguramien- 
to o aarantia. informando. en su caso. del riesoo 
a cargo del beneficiario. y demás elementos da i -  
nitorios de la prestación, según lo previsto en las 
especificaciones o de acuerdo a la opción señalada 
por aquél 

Si se tratase de un capital inmediato. deberá 
ser abonado al beneficiario dentro del plazo máxi- 
mo de ouince días desde aue éste presentase la 
documetkación corresoondiente. -... ~ ~ 7 -  ~ ~ ~~ 

5. Si las especificaciones lo prevén. con las con- 
diciones que Bstas establezcan. y en la medida que 
lo permitan las condiciones de garantía de las pres- 
taciones. el beneficiario de unáorestación diferida ~~-~ - - . -  ~~ ~ 

o en curso de pago podrá solicitar la anticipación 
de vencimientos y cuantías inicialmente previstos 
Estas modificaciones sólo podrán autorizarse al 
beneficiario una vez en cadaejercicio. 

6. Las orestaciones definidas en las es~ecifi- 
caciones de un plan de pensiones podrán 'modi- 
ficarse mediante los acuerdos y procedimientos 
previstos en aqubllas y a consecuencia de las revi- 
siones del sistema financiero y actuarial según lo 
establecido en la normativa vigente.» 

6 Se suprime el contenido del apartado 2 del ar- 
tículo 20 y se modifica el apartado 5. párrafo c). del 
mismo. 

Nueva redacción del párrafo c) del apartado 5 del 
artículo 20: 

uc) Por decisión unilateral del participe. comu- 
nicada al correspondiente plan de pensiones del 
sistema asociado o individual. 

Los derechos serán movilizados en el plazo máxi- 
mo de quince días desde la recepción. por parte 
de la entidad gestora, de tal comunicación acom- 
pañaba de la documentación necesaria.,) 

7.  Se suprime el párrafo f) del apartado 3 del articu- 
lo 22. 

8. En el apartado 1 del artículo 24 se suprime el 
siguiente párrafo: 

.La revisión será anual para los planes basados 
en capitalización colectiva.. 

9. Se aiiade un nuevo capítulo X .Planes de pen- 
siones del sistema de empleo de promoción conjunta,*. 

Planes de pensiones del sistema de empleo 
de promoción conjunta 

Artículo 74. Planes de pensiones del sistema de 
empleo  romov vid os por empresas de un mismo 
grupo. . 
1. De acuerdo con lo previsto en el ~ R ~ c u ~ o  4. 

apartado 1.a). párrafo cuarto, de la Ley 8/1987. 
de 8 de junio. los compromisos por pensiones sus- 
ceotibles de inteorarse en un plan de oensiones 
as"&idos. por la; empresas de un mismo grupo. 
podrán instrumentarse en un Único plan de pen- 
siones del sistema de empleo. siempre que se inte- 
aren en éste todos los compromisos por pensiones 
ae aauéllas con su res~eciivo personal en los tér- 
mino& orevistos en esta forma -~ - - - ~ ~  

A-estos efectos se considerará grupo de emprc- 
sas el integrado por dos o más entidades que cons- 
tituyan una unidad de decisión por ostentar cual- 
quiera de ellas. directa o indirectamente, el control 
de las demás. De acuerdo con lo previsto en el 
artículo 42 del Código de Comercio, se presumirá 
que existe control de una entidad sobre otra cuan- 
do, respecto de ésta, aquélla se encuentre en algu- 
no de los siguientes supuestos: 

a) Que posea la mayoría de los derechos de 
voto. 
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b) -Que tenga la facultad de nombrar o destituir 
a.la mayoría de los miembros del órgano de admb 

, .  , nistración. . ' ' - , 
; ~ -:.>~,,:<,,. !.? . .  . ., , ,  

C) Que pueda disponer. en virtud de acuerdos 
con otros socios, de la mayoría de los derechos 
de voto ,.;a 

En orden a lo previsto en los párrafos anteriores 
se computarán los derechos de voto que corres- 
pondan a otras sociedades dominadas o a otras 
personas que actúen en nombre propio, pero por 
cuenta de aquéllas o de la dominante. 

2. Los planes de pensiones del sistema de 
empleo de grupos de empresas podrán ser cons- 
tituidos por las sociedades mercantiles que perte- 
nezcan al gruDo. La constitución de un olan de 
oensiones del áruoo de emoresas reouerird la con- - - -  - -  

kurrencia de todas las ~ ~ ~ $ e d a d e s  mercantiles. que 
a la fecha de formalización del plan formen parte 
del grupo y que reúnan las siguientes condiciones: . . 

a) Que se trate de sociedades mercantiles 
constituidas conforme a la leaislaci6n nsnaiiola v - - ~ -  , 
con domicilio social en territorio nacional. 

b) Que tengan compromisos por pensiones con 
SU ~ersonal activo para la contingencia de iubila- 
ción susceptibles de ser integrados en un p¡an de 
pensiones. 

3. No obstante lo orevisto en el aoartado 2 
~ -.-- - ~ - 

anterior. no será orecisa la oarticioacihn en al nlan , ~ 

de~las entidades aseguradoras. de crédito y socie- 
dades y agencias de valores del grupo. que hubie- 
sen optado por el mantenimiento de sus comDro 
misos en fondos internos. conforme a lo preisto 
en la disposición transitoria decimocuarta de la Ley 
30/1995, de 8 de noviembre, ni de las sociedades 
del grupo que a la fecha de formalización del plan 
de pensiones de grupo fuesen promotoras de otros 
planes de pensiones del sistema de empleo ya 
formalizados. 

Facultativamente v salvo disnosicihn contraria ~~ ~~- . -- ~- -..- - -. - . - . . - - . . . . - . . - 
contenida en las especificaciones del plan de pen- 
siones. podrán concurrir también como Dromotores 
las empresas extranjeras con agencias; sucursales 
o establecimientos en territorio 6spañ0l~~ue formen 
parte del grupo. 7 

El plan de pensiones podrá prever laparticipa- 
ción facultativa de otras entidades de cualquier tipo 
que formen parte de la unidad de decisión y comu- 
nidades de bienes constituidas . . por . .  .empresas . del 
grupo. ' . . , 

Una vez formalizado el plan de pensiones del 
grupo. podrán jncorporarsecon posterioridad nue- 
vas empresas o entida.des.que.pas$n a formarparte 
del'grupo y las que, siendo facultati- -su partici- 
pación.,no se hubieran.adherido, u>n.anterioridad. 

. ~ Del mismo modo podrán permanecer como pro- 
motoras las entidades que con posterioridad a su 
incorporación al plan de pensiones dejen de per- 
tenecer al grupo.salvo acuerdo de la comisión de 
control o disposición contraria en especificaciones. 

4. A la fecha de incorporación de cada empresa 
promotora al plan de pensiones de empresas del 
grupo, deberán integrarse a 61 todos.los compro 
misos por pensiones correspondientes al personal 
activo asumidos por aquélla adicha fecha por, al 
menos. la continoencia de iubilación. . 

5. Para %da grupo dé empresas sólo podrá 
operar un único plan de pensiones de grupo, salvo 
que la coexistencia de dos o más se derive de una 
situación sobrevenida con posterioridad a la for- 
malización de aquéllos y sin perjuicio de lo previsto 
en el segundo párrafo del apartado 1.a) del artícu- 
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lo 4 y en el apartado 4.1) del artlculo 5 de la Ley 
E/  1987. de 8 de junio. de Regulación de los planes 
y fondos de pensiones . *  
Articulo 7 5 Planes de pensiones prornowdos com 

juntamente por empresas con menos de 250 
irabajadores. . . 
1. Las .empresas con menos de 250  trabaja- 

dores podrán promover e instrumentar sus com- 
promisos por pensiones susceptibles de ser cubier- 
tos por un plan de pensiones, a través de un plan 
del sistema de empleo promovido conjuntamente 
por varias empresas. En estos planes la modalidad 
y garantía de las aportaciones y prestaciones se 
ajustarán a lo previsto en el artículo 76  de este 
Reglamento, sin perjuicio de que las revisiones 
actuariales. que en su caso procedan, deban indi- 
vidualizarse para cada empresa. 

La formalización de dichos planes de pensiones 
requerirá el concurso inicial de, al menos, dos 
empresas, pudiendo incorporarse posteriormente 
cualesouiera otras con menos de 250 trabaiadores. 
S! asi lo permiten las especificaciones. que'podrán 
Iimttar el numero y características de posibles p r o  
motores. 

A estos efectos, se computarán todas las per- 
sonas vinculadas oor relación laboral con la emDre- 
sa en el momento de la formalización del dan de - ~ - ~ - -  - -  

penstones o de su incorporaci6n al mismo. cÓn ind& 
pendencia del numero de trabajadores que efec- 
tivamente se adhieran o pretendan adherirseal plan 
de pensiones. 

2. Si una empresa incorporada al plan de pen- 
stones alcanzase o superase posteriormente el Iími- 
te de 250 trabajadores, podrá permanecer como 
promotora salvo disposición contraria en las espe- 
cificaciones o acuerdo en contra de la comisión 
de control del plan. 

Articulo 76. Normas comunes a los planes de pem 
siones del sistema de empleo de promocidn 
conjunta. 

Los olanes de oensiones del sistema de emoleo .~ ~ 

promojidos por gmpos de empresas o por empre- 
sas de menos de 250 trabajadores. a que se refie- 
ren los artículos 74 y 75 de este Reglamento. debe- 
rán ajustarse a los siguientes requisitos: 

1. Estos olanes de oensiones habrán de ser 
de la modalidad deaportación definidapara la con- 
tingencia de jubilación. 

Las prestaciones definidas que se prevean para 
caso de fallecimiento e invalidez del oartíci~e. as1 
cano las oarantizadas a los beneficiarios una vez ~ ~~~ 

acaecida cÜalquier contingencia y sus &ersiones. 
deberán garantizarse en su totalidad mediante los 
correspondientes contratos de seguro previstos por 
el plan, el cual en ninaún caso asumirá los riesgos 
inherentes a dichas oristaciones. 

. 

Los contratos de seguro previstos para la cober- 
tura de fallecimiento e invalidez del parricipe debe 
rAn ser de duración no superior a un año. pudiendo 
ser renovables. 

Las especificaciones regular& las condiciones 
generales sobre las formas de cobro y garantías 
de las prestaciones causadas. El régimen y garantía 
de prestaciones definidas por fallecimiento e inva- 
lidez podrá diferir de unas empresas a otras en 
función de lo previsto en los anexos a que se refiere 
el siauiente aoartado. 

2- Las especificaciones del plan de pensiones 
deberán incorporar un anexo por cada empresa prw 
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motora que contendrá todas las condiciones par- 
ticulares relativas a aquella y a sus trabajadores 
participes. constando en todo caso las contribu- 
ciones v ~restaciones corresoondientes. oue . --. 
oodrán ser diferentes oor cada emoresa ornmntnra ~ ~~- r -  ---- r.  - - - F. - . . . - . -. -, 
sin que los anexos puedan contener clbusulas que 
dejen sin efecto o modifiquen alguna de las con- 
diciones generales del plan. inclüido. en su caso. 
el r6gimeñ general de aportaciones y prestaciones: 

En su caso. la base tbcnica del olan de nensinnes . ~~ - ~ ~ -  - - - -v . - . . - -v - . . - . - . . - -  

incorporará igualmente anexos correspondientes a 
cada empresa promotora. relativos a su regimen 
de contribuciones v prestaciones. v ase(luramiento ~. - 
de estas. 

Cada empresa promotora será responsable del 
cumplimiento de las obligaciones de contribución 
respecto de sus trabajadores participes previstas 
en su anexo. sin perjuicio de la mediación en el 
pago de aportaciones que realice alguno óe los 
oromotores oor cuenta de otros. 
' 3 La c o n s t t t u ~ i 6 ~  de los~ lanes  de pensiones 
de promoción conlunta se regirá por lo dispuesto 
en los articulos 9 de la Lev de Requlación de los 
planes y fondos de pensiones y 23-de este Regla- 
mento. con las siguientes particularidades: 

a) Para la promoción deberán concurrir al 
menos dos empresas. y tratándose de planes de 
empresas del grupo. en todo caso aquéllas cuya 
participación en el plan no sea facultativa conforme 
a lo previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 74 
de este Reglamento. 

b) Los promotores elaborarán el proyecto ini- 
cial del plan de pensiones. que se darB a conocer 
a los colectivos interesados por los medios habi- 
tuales de comunicación entre las empresas y sus 
empleados, e instarán la constitución de una única 
comisión promotora con los potenciales partícipes 
que, en el plazo máximo de un mes. manifiesten 
su. intención de acceder al plan de pensiones. y 
entre los cuales se designará o elegirá a sus repre- 
sentantes de acuerdo a lo previsto en la normativa 
sobre planes y fondos de pensiones. 

La comisión promotora o. en su caso. de control - ~ - .  ~ - .- 
de un plan de pensiones romovido por una empre 
sa o entidad podre acor&r la modificación y adap 
tación de las especificaciones para transformar el 
mismo en un plan de pensiones de promoción con- 
junta que retinan las condiciones establecidas en 
este capitulo. con el objeto de integrar en BI al 
resto. de las empresas y participes susceptibles de 
pertenecer al plan de pensiones de promoción con. 
junta. ,~ , ,  

: C) La comisi6n promotora esterá formada por 
el número de miembros señalado.en el oroveno. 
con mavoría absoluta delos ootenciales riar&ci&c ~ ~ - ~ -  -. .--.. ~~ r-.-.-.7--. 

La  fórmación de-la comisi6n:promotora de los 
planes de promoci6ri~conjunta previstos en este 
capitulo se podrá llevar a cabo a travbs de un sis- 
tema de representación conjunta de promotores 
y participes respectivamente. A estos efectos los 
potenciales participes se agruparán en un colegio 
electoral único que regirá su pro&dimiento elec- 
toral conforme al articulo 22 de este Reglamento. 

En los planes de pensiones de promoción con- 
junta previstos en este capitulo. cuya promoción 
se inste por empresas cuyos compromisos se esta- 
blezcan en un mismo convenio colectivo o acuerdo 
de negociaci6n colectiva -de Bmbito superior al de 
empresa, la comisión promotora podrá formarse. 
según lo previsto en el proyecto, por vocales que 
representen al conjunto de entidades promotoras. 
designados por estas o por la representación de 

las mismas en el bmbito supraempresarial, y con 
vocales oue reoresenten coniuntamnte al.colec- 
tivo de potenciales partícipes. designados por la 
representación de los trabajadores en el Bmbito 
supraempresarial. o mediante el procedimiento 
electoral con colegio único referido en el párrafo 
anterior. La desionación o elección de reoresen- 
tantes de los participes se realizar6 
entre estos. entendiendose por tales los trabaja- 
dores de las empresas promotoras que insten el 
proyecto. que en el pIazo.de un mes hubieran mani- 
festado su interés en la oromoción del olan. 

En los planes de de promoción con- 
junta que no optasen por un sistema de represen- 
tación conjunta. por cada empresa promotora debe- 
rá figurar al menos un representante de la misma, 
como oromotora. v reoresentantes de su colectivo. 
de empleados poknc;ales partícipes. con mayoria 
aosoluta de participes 

d) La formalizac~ón del plan requerirá la incor- 
poración de los anexos suscritos por las empresas 
promotoras con trabajadores de las mismas. 

En un plazo no superior a seis meses desde la 
formalización del plan se procederá a la constitu- 
ción de la comisión de control del plan. 

Una vez formalizado el plan de pensiones. 
podrán incorporarse otras empresas mediante la 
suscrioción voluntaria de los anexos corresoondien- 
res con sus trabajadores que inicialmente ;e adhie- 
ran La incorporación de nuevas empresas requerirá 
ta aprobación de la comisión promotora o de control 
del plan.. 

4. Las incorporaciones de nuevas empresas a 
los planes de pensiones de promoción conjunta 
deberá comunicarse a la Dirección General de 
Seguros dentro del plazo de diez días desde el 
acuerdo de admisión, acompañando certificación 
de este junto con el anexo correspondiente. 

Deberán comunicarse igualmente a la Dirección 
General de Seguros las modificaciones en el con- 
junto de entidades promotoras por cambios de 
denominación. operaciones societarias, separación 
del plan de pensiones u otras circunstancias. dentro 
del plazo de diez días a contar desde la fecha del 
acuerdo correspondiente o de la fecha de efectos 
de dichas modificaciones. 

Artículo 77. Composicidn y funcionamiento de las 
comisiones de control de las ~ l a n e s  de rwnsio- 
nes del slsterna de empleo de promocidn con- 
junta. 

La composición y funcionamiento de las comi- 
siones de control de estos planesse ajustarán a 
lo previsto en el articulo 7 de l a l e y  de Regulación 
de los planes y fondos de pensiones y artículo 22 
de este Reglamento, con las.siguientes particula- 
ridades: . .  . 

1. En su composicibn se ajustará a lo establecido 
en el párrafo c) del apartado 3 del articulo 76 ante 
rior. según la owión oreviSta en esmificaciones. 

Si las esr>ecif~caciones lo oreven. el número total 
de representantes en la comisibn de control de los 
elementos personales del plan de pensiones corres- 
pondientes a cada empresa. en su caso, podre asiw 
narse en atención al número de partícirjes v bene 
ficiarios correspondientes a la misma: En .ningún 
caso será admisible la atribución de representacio 
nes en función del interbs económico de cada p r o  
motor o colectivo. . . 

2. Para la elección de los representantes de 
partícipes y beneficiarios en la comisión de control 
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será de aplicación lo previsto en el ahlculo 22 del 
presente Reglamento con las siguientes particula- - 

ridades: 
Los planes de promoción conjunta con sistema 

de representación conjunta operarán mediante 
colegios electorales únicos que engloben, respec- 
tivamente. a partícipes v beneficiarios. En tal caso. 
la incorporación de'uninueva empresa al plan no 
alterará la composición de su comisión de control 
hasta su próxima renovación 

En los planes de pensiones de promoción con- 
iunta sin sistema de representación coniunta. oara 
¡a elección de represe'ntantes se constÍtuirán' por 
cada empresa dos colegios electorales. uno de pat- 
ticipes y otro de beneficiarios La incorporacion al 
plan de una nueva empresa supondrá l a  incorpo 
ración a la comisión de control de representantes 
de sus elementos personales previamente elegidos. 

En caso de inexistencia o reducido riúmero de 
partícipes o beneficiarios será de aplicación lo pre- 
visto en el articulo 22.3. c) de este Reglamento. 

Los miembros serán nombrados por un periodo 
máximo de cuatro años pudiendo ser reelegidos. 

3. Sin perjuicio de las funciones y facultades 
atribuidas por la Ley de Regulación de los planes 
y fondos de pensiones y sus normas de desarrollo 
a la comisión de control del plan de pensiones. 
oara la modificación de condiciones Darticu~arei ~ ~- - -  .~~~ ~ - -  - - -  

Contenidas en los anexos, la decisión o propuesta 
corresponderá a los vocales que representen a los 
elementos personales del plan correspondientes a 
la empresa en cuestión. con el régimen de mayorías 
establecidas en su anexo. sin oue sus acuerdos 
puedan modificar o dejar sin efecio las condiciones 
generales de las especificaciones del plan 

Cuando se haya optado por un sistema de repre. 
sentación coniunta. la modificación del anexo de 
cada empresa- se realizará por acuerdo adoptado 
entre la misma y la representación de sus traba- 
iadorns ,. , - - - . - -. 

En todo caso. corresponde a la comisión de con- 
trol del plan formalizar las modificaciones de los 
anexos que se hubiesen acordado. siendo respon- 
sable de su adecuación a la normativa vigente en 
materia de planes y fondos de pensiones. y a las 
condiciones generales de las espec~ficaciones. 

4. La comisión de contrpl del plan designará 
al actuario que haya de efectuar la revisión actuarial 
en su caso. la cual comorenderá la evaluación indi- 
vidualizada relativa a cada empresa promotora. as1 
como del plan de pensiones en su conjunto 

Si como resultado de la revisión actuarial se plan. 
teara la necesidad o conveniencia de. introducir 
variaciones en las aportaciones. prestaciones o en 
otras variables. se someterá la cuestión a la comC 
sión de control del plan para que acuerde o p r o  
ponga lo que estime procedente. Si las variaciones 
propuestas afectan a una o más empresas indi- 
vidualizadamente. las modificaciones se efectuarán 
conforme a lo previstq'en el apartado 3 anterior. 

Artículo 78. Separación de entidades promotoras 
de los planes de pensiones del sistema de 
emoleo de ~romoción coniunta. , 

* 1. La separación de una entidad promotora de 
un plan de pensiones de promoción conjunta ya 
sea de grupo de empresas. o de empresas con 
menos de 250 trabajadores. podrá tener lugar en 
los siguientes casos: 

a) Cuando lo acuerden los representantes en 
la comisión de control de los elementos personales 

del plancorrespondiente a la entidad. con el ob'eto 
de incorporar a aau6llos Y sus derechos econdmh 
cos en otro plan- de pensiones del sistema de 
empleo promovido por la empresa o al que se incor- 
pore. en los siguientes casos: 1 '  . . 

1.O Si como resultado de operaciones socie- 
tarias. la entidad resulte a la vez promotora del 
plan de pensiones de promoción conjunta y de otro , 
u otros planes de pensiones del sistema de empleo, 
y se acuerda la concentración en uno distinto de 
aouél ->-- 

2.O Cuando la entidad deje de pertenecer al 
grupo, si se trata de un plan de pensiones de grupo 
de empresas. 

3." Tratándose de un plan de pensiones de 
empresas con menos de 250 trabajadores cuando 
la entidad alcance o supere este número o el núme- 
ro de trabajadores o partícipes establecido, en su 
caso. en especificaciones. 

En los supuestos previstos en este párrafo a). 
cuando la comisión de control opere mediante un 
sistema de representación conjunta. la separación 
será acordada por la empresa con la representación 
de sus trabajadores. 

b) También podrá tener lugar la separación de 
una entidad o de las resultantes de operaciones 
societarias, si así lo establecen las especificaciones 
o lo acuerda la comisión de control del plan de 
pensiones de promoción conjunta. cuando la enti- 
dad o alguna de las resultantes dejen de pertenecer 
al oruoo de emoresas o superen el número de 250 
trabaiádores o el establecido en las esoecificaciones. - - ~  - - - - - - -  ~-~~ .~~ ~ ~ - -  - -  

c) En el caso de que alguna de las causas de 
termonación de los planes de pensiones estable- 
cidas en la Ley de Regulación de los planes y fondos 
de pensiones afecteexclusivamente a una entidad 
promotora del plan de pensiones conjunto. 

d\ Una entidad oodrá seoararse de un olan de ~. ~ ~ ~ ~~~~ 

pensiones de promoción coniunta para integrar sus 
compromisos y elementos personales de un plan 
de pensiones del sistema de empleo en el que la 
entidad sea promotora cuando as¡ sea acordado 
por la comisi6n de control del plan de pensiones 
de promoción conjunta y por ¡os representantes 
de los elementos oersonales de la entidad en la 
misma. Cuando se'haya optado por un sistema de 
representación conjunta. el acuerdo en la entidad 
se realizará entre Bsta y la representación de sus 
trabajadores. 

2. La separación dará lugar al traslado de los 
participes y beneficiarios correspondientes a la enti- 
dad afectada y de sus derechos a otro plan de 
empleo promovido por aquélla o p o r  la resultante 
o resultantes de operaciones societarias. . 

A tal efecto. los representantes en la comisión 
de control de los elementos personales del plan 
coríespondientes a la empresa podrán constituirse 
en comisión promotora del nuevo plan o solicitar 
la incorporación a otro plan de pensiones de 
empleo de promoción conjunta, o al que promueva 
o los que promuevan la entidad.0 entidades resub 
tantes de una operación societaria. 

Una vez formalizado el nuevo plan de pensiones 
o formalizada la incorporación al plan o planes de 
pensiones que procedan, se efectuar6 e l  traslado 
de los derechos de los part1cipes.y beneficiarios 
afectados en el plazo de u n m e s  desde:que se 
acredite ante el fondo de pensionesla forrnalización 
refCida, plazo que la comisión de control-del fondo. 
podrá extender hasta tres meses siél saldo'es supe- 
rior al 10 por 100 de la cuenta de posición.del 
plan. 
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En los supuestos previstos en los pdrrafos b) y c) 
oel apartado 1. de no promoverse un ~ l a n  de Den- 
siones del sistema de empleo, se procederá 'a la 
movilización de los derechos de los oartícioes v 
beneficiarios a los planes de pensionei de su' elei- 
ción. 

3. La separación no dará lugar a descuento o 
penalización alguna sobre los derechos económi- 
cos de los partícipes y beneficiarios afectados. 

Artículo 79. Terminación de los planes de pew 
siones de empleo de promoción conjunta. 
Los planes de pensiones de empresas del grupo 

y los de empresas de menos de 250 trabajadores 
terminarán por las causas establecidas en la Ley 
de Regulación de los planes y fondos de pensiones 
para cualquier plan de pensiones. 

Los representantes en la comisión de control de 
los elementos personales del plan correspondiente 
a cada entidad promotora podrán acordar la inte- 
gración de sus partícipes y derechos económicos 
y en su caso de sus beneficiarios, en el plan o 
planes del sistema de empleo donde los partícipes 
puedan ostentar tal condición. En su defecto, se 
procederá al traslado de derechos consolidados de 
los participes de la entidad a los planes de pen- 
siones que aquéllos designen. 

Cuando alguna de las causas de terminación de 
un plan de pensiones establecidas en la Ley afecte 
exclusivamente a una de las entidades promotoras 
del plan, los representantes en la comisión de con- 
trol deberán acordar su separación y liquidación 
de los derechos económicos para su traslado a 
otros planes de pensiones. En su defecto, dicho 
acuerdo deberá ser adoptado por la comisión de 
control del plan en el plazo de dos meses desde 
la concurrencia de dicha causa. En caso contrario. 
el Ministerio de Economía y Hacienda procederá 
a la terminación administrativa del plan de pen- 
siones de promoción conjunta de acuerdo a lo pre- 
visto en la Ley de Regulación de los planes y fondos 
de pensiones. 

Cuando la comisión de control ooere mediante 
~ - -  ~ .. 

un sistema de representación conjinta. los acuer- 
dos correspondientes se adoptarán por la empresa 
con la representación de sus trabajadores.. 

Disposición adicional única. Hipótesis econórnico- 
financieras delos planes de pensiones. 

1. En los planes.de pensiones. para las contingen- 
cias en que esté definida la prestación o para las que 
se garantice un interes mínimo en la capitalización de 
las aportaciones. el ti o de interés. utilizable no podrá 
ser superior al 4 por i 80. 

Una vez establecido el tipo de interés. las restantes 
hipótesis sobre evolución de parhmetros de contenido 
económico, utilizadas en el cálculo de las aportaciones 
y prestaciones. deberán serxonherentes entre sí y con 
el referido tipo de inter6s. 

2. Hipótesis demo ráficas. Las tablas de superviven- 
cia. mortalidad e invali 8 ez que ce apliquen podran basar- 
Se en la propia experiencia del colectivo. siempre que 
el período de observación de dichas tablas no sea ante- 
rior en más de veinte años a la fecha de cálculo de 
la provisión. Las tablas de experiencia propia deberán 
ser contrastadas con el comportamiento real del colec- 
tivo durante un período no inferior a los cuatro últimos 
años n i  superior a los últimos diez años. El Ministerio 
de Economía y Hacienda podrh exi ir que los contrastes 
efectuado? satisfagan determina2os límites mínimos 
como condición necesaria para la aplicación de las tablas 
de referencia contrastadas. 

Cuando el contraste no sea posible o fiable, se con- 
siderarán aplicables las tablas de experiencia nacional 

o extranjera no particulares, ajustadas según tratamien- 
tos estadísticos de general aceptación. siempre que el 
final del período de observación de las tablasno sea 
anterior en más de veinte años a la fecha de cálculo 
de la provisión. No obstante. hasta tanto así se declare 
por la Dirección General de Seguros por haberse con- 
trastado la validez de nuevas tablas de final de período 
de observación más reciente. a partir de la entrada en 
vigor de este Real Decreto podrán utilizarse las tablas 
de supervivencia GRMBO y GRF80 con dos años menos 
de edad actuarial. y para fallecimierito las tablas GKMBO 
y GKFBO. 

La mortalidad, supekivencia e invalidez reflejada en 
las tablas aplicadas deberá encontrarse dentro de los 
intervalos de confianza generalmente admitidos por la 
experiencia española. 

3. El Ministro de Economía y Hacienda, a propuesta 
de la Dirección General de Seguros. podrá adaptar los 
tipos de interés e hipótesis previstas en los apartados 
anteriores a la evolución de la experiencia demografica 
y de los mercados financieros y desarrollar normas de 
naturaleza actuarial aplicables a los planes de pensiones. 

Disposición transitoria única. Adaptac~ón de los pla- 
nes de pensiones existentes a lo establec~do en este 
Real Decreto. 

1. Los planes de pensiones formalizados antes de 
la entrada en vigor de este Real Decreto. que no se 
aiusten a lo orevisto en el mismo. deberán adaotar sus 
&specificaci&es y funcionamiento a lo establecido en 
el. dentro del piazo de doce meses a contar desde dicha 
entrada en vigor. sin perjuicio de lo previsto en los apar- 
tados siguientes. 

2. Los planes de pensiones del sistema de empleo 
formalizados con anterioridad a la fecha de entrada en 
vigor de esta norma. que estuviesen basados en sistemas 
financieros y actuariales de capitalización colectiva. dis- 
pondrán de un plazo no superior a diez años a partir 
de dicha fecha para adaptar su funcionamiento a los 
sistemas de capitalización individual. 

Transitoriamente y en tanto no se ultime dicha adap 
tación en el plazo indicado, la imputación fiscal soportada 
por el partícipe podrá diferir de su imputación financiera 
y la cuantificación de su derecho consolidado coincidirá 
con la que resultaria de la aplicación inicial de un sistema 
de capitalización individual. independientemente de las 
aportaciones realizadas por cada participe del sistema 
de capitalización colectiva, y teniendo en cuenta el factor 
de proporcionalidad entre las reservas generadas y las 
que resultarían en capitalización individual. que no podrá 
ser inferior al 80 por 100 de estas Últimas, garantizando 
en todo caso la cobertura total de las prestaciones cau- 
sadas. 

Durante el periodo transitorio de adaptación. la revi- 
sión actuarial de los planes de pensiones acogidos a 
esta disposición se realizará anualmente. 

3. Para la adaptaci6n a la disposición adicional de 
este Real Decreto. el plazo será de diez años. sin perjuicio 
de las revisiones actuariales que deban efectuarse duran- 
te dicho plazo. 

Disposición derogatoria únih. Derogación normativa. 

Se derogan los apartados segundo y tercero de la 
Orden de 2 1 de iulio de 1990 sobre normas actuariales ~ ~ 

aplicables a los planes de pensionesy cuantas normas 
o disposiciones de igual o inferior rango se opongan 
a lo establecido en este Real Decreto. 

~isposición final primera. Título competencia/: 

Las materias reguladas en Bste Real Decreto con com- 
petencia exclusiva del Estado. con arreglo al articulo 
149.1.6.' y 1 1 .' de la Constitución. 
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Disposición final segunda. Facultades de desarrollo. 

Se faculta al Ministro de Ecorromia v Hacienda oara 
dictar las disposiciones que sean precisas para el desarro- 
llo de este Real Decreto. 

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

El presente Real Decreto entrará en vigor a los veinte 
dias de su publicación en el ~Bo l r t i n  Oficial del Estadoto 

Dado en Madrid a 15 de octubre de 1999. 
JUAN CARLOS R. 

E l  Vicoprerieanie Segundo del Gob.cino 
y Mlnirlio es Economia y Hacienda. 

ROORIGO DE RATO Y FIGAREDO 

20873 ORDEN de 14 de octubre de 1999 por la que 
se aprueban los modelos de impresos de 
declaraci6n-liquidación para la autoliquida- 
cidn de las tasas establecidas en la Ley 
13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del 
Mercado de Tabacos y Normativa Jributaria. 

La Ley 13/1998. de 4 de mayo, de Ordenación del 
Mercado de Tabacos y Normativa Tributaria. establece 
en la letra a) del apartado ocho del artículo 5 una tasa 
por la realización por el Organismo Autónomo Comisio 
nado para el Mercado de Tabacos de actividades que 
componen prestaciones de servicios a los diferentes ope- 
radores que ejerzan su actividad en el ámbito del mer- 
cado de tabacos. conforme a lo previsto en el anexo 
de la Ley. El importe de la recaudación de la tasa forma 
parte del presupuesto de ingresos del Organismo Autó- 
nomo lo que constituye su fuente de autofinanciación. 

El mencionado anexo regula las tasas por la 
comprobación del cumplimiento de las condiciones 
requeridas para el otoigamiento de la concesión' de 
expendedurías de tabacoy timbre. y por concesión y 
renovación de autorización de puntos de venta con recar- 
go de labores del tabaco, a que se refieren los apartados 
cuatro y cinco del articulo 4 de la Ley. 

El Real Decreto 1199/1999. de 9 de julio, por el 
que se desarrolla la Ley 13/1998. de 4 de mayo, y 
se regula el estatuto concesional de la red de expen- 
dedurías de tabaco y timbre. establece en la disposición 
adicional primera. que de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 8/.1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios 
Públicos, el ingreso previo de las tasas establecidas en 
el artículo 5.8. a) de la Ley 13/1.998. de Ordenación 
del Mercado de Tabacos y Normativa Tributaria, se rea- 
lizará mediante autoliquidación. Asimismo, se especifica 
que la aprobación de los modelos de impresos debe 
hacerse mediante Orden del Ministerio de Economia y 
 hacienda^ . . -. . . . . - -. 

En atención al elevado numero de solicitudes que 
se presentan en el Organismo Autónomo Comisionado 
oara el Mercado de Tabacos. resulta necesario establecer 
unos modelos de impresos que permitan una rápida y 
eficaz gestión de las instancias presentadas por los ciu- 
dadanos. 

Por consiguiente. el objeto de la  presente Orden es 
aprobar los impresos de autoliquidación de las citadas 
tasas. adaotándolos a lo oue disoone la Lev 13/1998. ~. - . 
de 4 de mayo. así como establecer las nornias relativas 
a la forma y el lugar de ingreso de las mismas. 

En virtud de lo expuesto. dispongo. 

Primero. Ambim de aplicac16n.-Lo dispuesto en la 
presente Orden se aplicará a las tasas cuya gestión 
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corresponde al Organismo Autónomo Comisionado para 
el Mercado de Tabacos. 

Segundo. . Modelos de declaraci6n-iiquidaci6nde las 
tasas.-Se aprueban los modelos de declaración-liquida- 
ción de las siguientes tasas incluidas en el anexo de 
la Ley 13/1998. de 4 de mayo: ' . 

l.' Modelo de tasa por solicitud de concesión de 
expendedurías de tabaco v timbre que figura en el anexo 
I de la Orden. que se utiliiará por el sureto pasivo para 
practicar la autoliquidación de la tasa prevista en el anexo 
de la Ley 13/1998, de 4 de mayo, en su tarifa. 

2 . O  Modelo de tasa por concesión y renovación de 
autorizaciones de venta con recargo que figura en el 
anexo II de la Orden. que se utilizará por el sujeto pasivo 
para practicar la autoliquidación de la tasa prevista en 
la tarifa 3.a del anexo de la Ley 13/1998. de 4 de mayo. 

Tercero. Lugar de ingreso y destino de los ingresos 
de las tasas.4a recaudación obtenida por las tasas liqui- 
dadas. se ingresará en la cuenta restringida, abierta e n  
una entidad de depósito, autorizada a favor del Comi- 
sionado para el Mercado de Tabacos. conforme a lo dis- 
puesto en el punto 12.1 de la Orden del Ministerio de 
Economía y Hacienda de 4 de junio de 1998. por, la 
que se regulan determinados aspectos de la gestión 
recaudatoria de las tasas que constituyen derechos de 
la Hacienda Publica. 

El producto de la recaudación formará parte del pre- 
supuesto de ingreso del mencionado organismo 

Cuarto. Ejemplares-1 . El modelo para ingreso de 
la tasa por solicitud de concesión de expendedurlas de 
tabaco y timbre constará de tres ejemplares, que se uti- 
lizarán de la siguiente forma: 

Primer ejemplar: Será remitido al Comisionado para 
el Mercado de Tabacos por el interesado, o su repre- 
sentante. junto con el resto de la documentación. 

Segundo ejemplar: Para el sujeto pasivo, que lo con- 
servara como justificante del ingreso realizado. 

Tercer ejemplar: Para la entidad de depósito en la 
que se realice el ingreso. 

2. El modelo de tasa por concesión y renovación 
de autorizaciones de venta con recargo constará de cua- 
tro ejemplares que se utilizarán de la forma siguiente: 

Primer ejemplar: Una vez realizado el ingreso, deberá 
ser firmado y sellado por la expendeduría de suministro 
y será presentado o remitido por el sujeto pasivo de 
la tasa, o su representante. al Comisionado para el Mer- 
cado de Tabacos, como justificante del ingreso,--en el 
plazo de quince días hábiles siguientes a la rea l i z~ ión  
del mismo. , . 

Segundo ejemplar: Para el sujeto pasivo. que lo con- 
servará como justificante de ingreso. 

Tercer ejemplar: Quedará en poder de la expende- 
duría de suministro. aue lo remitirá sellado v firmado 
al Comisionado, en el plazo de quince dias hábhes. , 

Cuarto ejemplar: Para la entidad de depósito en la 
que se efectúe el ingreso. 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado". 

Madrid, 14 de octubre de 1999. 

DE RATO Y FIGAREDO 

Ilmo. Sr. Presidente del Comisionado para el Mercado 
de Tabacos. 


